
 

 

CASO No. 3172-21-EP 

 

SEÑORA JUEZA DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR 

(Dra. Alejandra Cárdenas Reyes) 

 

Magister Gabriel Alejandro Sosa Díaz, en mi calidad de Subdirector Nacional de 

Patrocinio y delegado del Director General del Consejo de la Judicatura, encargado, y 

como tal representante legal, judicial y extrajudicial de la Función Judicial, conforme lo 

determina el artículo 280 numeral 2 del Código Orgánico de la Función Judicial, calidad 

que la justifico con los documentos que adjunto, ante Ustedes muy respetuosamente 

comparezco dentro de la acción extraordinaria de protección No. 3172-21-EP, 

interpuesta por la abogada Lorena Gabriela Estrada Aguayo y manifiesto lo siguiente:  

 

I. Autorizaciones: 

 

Nombro como mis abogados defensores a los profesionales del Derecho: Viviana 

Pazmiño Naranjo, René Arrobo Celi, Diego Salas Armas, Pablo Chávez Romero, Angélica 

Orellana Rubio, Rocío Landázuri Tenorio, Karina Caiza Necpas y Katheryne Villacís 

Solís, a quienes autorizo para que a mi nombre y representación suscriban de manera 

individual o conjunta, cuantos escritos o recursos estimen necesarios y acudan a 

cuanta diligencia sea menester en la defensa de los intereses de esta institución. 

 

II. Notificaciones: 

 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en la Casilla Constitucional No. 055 

y, en los correos electrónicos institucionales: 

  

patrocinio.dnj@funcionjudicial.gob.ec  

Alicia.Pazmino@funcionjudicial.gob.ec  

 

Firmo conjuntamente con una de mis abogadas patrocinadoras.  

 
 

 

 

 

 
Mgs. Gabriel Sosa Díaz                                                   Dra. Viviana Pazmiño Naranjo  

SUBDIRECTOR NACIONAL DE PATROCINIO               Mat. No. 17-2005-367 F.A. 

DELEGADO DEL DIRECTOR GENERAL (E)  

CONSEJO DE LA JUDICATURA  

Mat. No. 17-2018-101 F.A. 
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